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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

! libro de actos de la mesa directivo, de los asambleas de los condóminos. 

Artículo. - 8 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos_ - 2 fracción 11, 16 fracción 11 y IV y 28 fracciones IV V VI y VII de la Ley que Regula el 
Régimen de Propiedad en Condominio del Eslado de México. 
Artículo. - 116 del Códi o de Procedimientos Administrativos del Estado de México_ -'-=-'-'-"-':..:_------JI 

Autorización del Libro de Actas 
VIGENCIA DEL 
DOCUME:NTOA 
OBTENHI 

No aplico 

hasta el termino 
de libro 

Cuando se instaura y solicita la meso directiva. 

No Aplica 

PERSONAS FfSICAS 

1.- Escrito dirigido a lo Sindicatura Municipal, a 
efecto de que, previa solicitud de porte 
interesada. el Secretario del Ayuntamiento. 
autorice del libro de Actas. el cual debe ser 
ingresado por conducto de la Oficialía de 
Partes. 

2.-Convocotorio legal y debidamente 
requisitado, o lo asamblea de instauración. 

3.- Lista de Asistencia de los Condóminos que 
contenga las firmas de asistencia de los 
mismos. 

4.- Acta de asamblea de instauración. 

5.- Copia del Acta Constitutiva en la que el 
administrador o comité de administración y los 
integrantes de lo mesa directiva acrediten 
que pertenece al régimen en condominio, en 
su caso deberá anexarse también copia del 
acta de matrimonio correspondiente. 

6.- Libro florete tamaño francesa que 

Si 

Si 

SI 

SI 

NO 

o 

o 

o 

o 

Artículos. - 28 fracción V de lo Ley que 
Regulo el Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México y l 16 del 
Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México. 

Artículo. - 28 fracciones 11, IV. VI y VII de lo 
Ley que Regula el Régimen de Propiedad 
en Condominio del Estado de México. 

Articulo. - 16 fracción II y IV de la Ley que 
Regulo el Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 

Articulo. - 28 fracción VII de lo Ley que 
Regulo el Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 

Articulo. - 2 fracción 11, de lo Ley que Regula 
el Régimen de Propiedad en Condominio 
del Estado de México. 
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contenga Acta de Asamblea donde se 
designa a l administrador o comité de 
administración e integrantes de lo mesa 
directivo. 

7. Identificación Oficial Vigente del 
administrador o comité de administración e 
integrantes de la mesa directiva. 

8. Comprobante de pago de derechos (agua, 
predio) del adrninis1rador o comité de 
administración e integrantes de lo meso 
directiva. 

SI 

NO 

NO 

o 

SI 

SI 
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Ariiculo. - 28 fracción V de lo Ley que 
Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 

Articulo. - 28 fracción V de la Ley que 
Regula e l Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 

Articulo. - 28 fracción V de lo Ley que 
Regula e l Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lica ___ T._No aplica I N_o_a....._l_ic_a~ __ N_o_o~lic_a ____________ 
71 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica No aplico No aplico No aplico 

1. El Secretario de la mesa dlrect iva, deberá presentar en Oficialía Común de Partes, escrito d irigido a la 
Sindicatura Municipal, a efecto de que, el Secretario del Ayuntamiento, autorice del libro de Actas. 
Anexando libro florete y copias de los documentos solicitados, 

2 Obtener oficio de respuesta y en su caso la autorización del libro de Actas en el momento en que se ponga a 
la vist a y disposición. 

l O I diez) días hábiles. 

No Aplica. 

EFECTIVO No TARJETA DE CRÉDITO No 

Se deberá de cumplir con los requisitos establecidos. 

TARJETA DE 
DÉBITO 

No EN lÍNEA (PORTAL DE NO 
PAGOS) 

NO. INT. Y EXT.: Sin número 

MUNICIPIO: Cuau!illón. Eslado de México 

OFICINA 

NOMBP.E DEL TITULAR DE LA 
OFICINA 

DOMICILIO -

Lunes o viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 
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Noapllca MUNICIPIO: No aplica 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Se puede autorizar un libro de actas de un condómino de otro municipio? 

No, solo condóminos dentro Municipio 

¿algún tipo de asociación podrá obtener autorización del libro de actas' 

Si, slcnip1 e y cuando se encw:,11tre11 ~n e l supuesto de ~églmen de propiedad en condominio. 

¿La Secretaría del Ayuntamiento es la única instancia municipal para la autorización del lib ro de actas? 

Si, es la instancia municipal responsable de autorizar e l libro de actas cohdominal, pero no actúa de manera 
aislada. La Sindicatura municipal, a través de la mesa arbitra l, aunque no autoriza d i rectamente el lib ro, coordina 
el tramite y verifica que el libro florete de actas y la documentación este comple ta. Es quien recibe la solicitud por 
parte de la Mesa Direct iva y fa canaliza a la Secretaría del Ayun tamiento. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No ap lica 

VISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

O 1/09/2025. 

SECRETARLA P~UlAR 
Í¡ 

· ) 


